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Ministerio del interior y de Justicia

DecRetos

DECRETO NUMERO 3582 DE 2009
(septiembre 18)

por el cual se modifica el numeral 2.6 del artículo 5° del Decreto 4530 de 2008 que 
modificó la estructura del Ministerio del Interior y de Justicia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren los artículos 189 numeral 16 de la Constitución 
Política y 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el numeral 2.6 del artículo 5° del Decreto 4530 de 2008, el 

cual quedará así:
“Artículo 5°. Estructura. La estructura del Ministerio del Interior y de Justicia será la 

siguiente:
2.6 Dirección de Gestión del Riesgo”.
Artículo 2°. Como consecuencia de lo señalado en el artículo anterior, todas las re-

ferencias que en el Decreto 4530 de 2008 se hagan a la Dirección de Gestión de Riesgo 
para la Prevención y Atención de Desastres, deben entenderse referidas a la Dirección de 
Gestión del Riesgo.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente el Decreto 4530 de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de septiembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora del Departamento administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

Ministerio de la Protección social

Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud

AcueRDos

ACUERDO NUMERO 414 DE 2009
(mayo 11)

por el cual se establecen unas medidas para el reconocimiento y pago de las prestacio-
nes económicas del Sistema General de Seguridad Social en Salud relacionadas con las 

licencias de maternidad.
El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en ejercicio de las facultades con-

feridas en el numeral 8 del artículo 172 de la Ley 100 de 1993, y
CONSIDERANDO:

Que corresponde al Consejo Nacional de Seguridad Social definir el régimen que de-
berán aplicar las Entidades Promotoras de Salud y las Entidades Obligadas a Compensar 
para el reconocimiento y pago de las incapacidades originadas en enfermedad general y 
de las licencias de maternidad a los afiliados según las normas del régimen contributivo.

Que para el efecto deberá tener en cuenta lo establecido en la Sentencia de la Corte 
Constitucional T-1223 de 2008. 

Que el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 
31 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, cuenta con concepto previo favorable 
de la Oficina Asesora Jurídica y de Apoyo Legislativo del Ministerio de la Protección Social, 
por considerarlo ajustado a las normas vigentes, el cual se anexa al Acta correspondiente.

ACUERDA:
Artículo 1º. Responsabilidades de las EPS. Las Entidades Promotoras de Salud – EPS, 

y las Entidades Obligadas a Compensar – EOC, reconocerán y pagarán las licencias de 
maternidad únicamente a las afiliadas cotizantes al Régimen Contributivo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud que tengan derecho a ella.

Artículo 2º. Reconocimiento de la licencia de maternidad cuando existen pagos ex-
temporáneos de la cotización. Sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de 
la Superintendencia Nacional de Salud por el incumplimiento en las obligaciones de los 
aportantes con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en los casos en que durante 
el periodo real de gestación de cada trabajadora, el empleador o cotizante independiente 
no haya realizado el pago de las cotizaciones oportunamente, generándose con ello mora, 
la EPS o EOC efectuará el reconocimiento de la prestación económica de acuerdo con las 
normas vigentes, siempre y cuando se haya cumplido durante el periodo de la gestación con 
el pago de la totalidad de las cotizaciones adeudadas, con los respectivos intereses de mora.

Si el empleador o la cotizante independiente se encuentran en mora en el pago de las 
cotizaciones en la fecha en que la madre cotizante da a luz, la EPS o EOC reconocerá la 
licencia de maternidad, siempre y cuando la mora sea de máximo un periodo de cotización 
y se haya dado el pago de la cotización en mora con los respectivos intereses, antes de su 
reconocimiento. 

Artículo 3º. Reconocimiento de la licencia de maternidad cuando existe pago errado de 
la cotización. En el caso en que el empleador o la cotizante independiente, por error impu-
table a ellos mismos, paguen las cotizaciones erradamente a otra EPS o EOC de alguno de 
los periodos anteriores al inicio de la licencia, la EPS o EOC a la que se encuentra afiliada 
la cotizante, reconocerá la prestación económica si el empleador o cotizante independiente 
paga las cotizaciones a la EPS o EOC a la que se encuentra afiliada, sin que el pago de 
dicha prestación dependa del trámite de solicitud de devolución de recursos ante la EPS o 
EOC a la que se cotizó erradamente. 

En estos casos la EPS o EOC que recibió erradamente el pago, previa solicitud efectuada 
por el aportante, solicitará al Fosyga de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
el Decreto 2280 de 2004, o la norma que la modifique o subrogue, el reintegro de las coti-
zaciones, si estas fueron giradas al Fosyga como saldos no compensados. La EPS o EOC 
a su vez reintegrará la cotización al aportante, una vez recibidos los recursos del Fosyga, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes. 

Artículo 4°. Liquidación de la licencia de maternidad para la mujer cotizante con ingreso 
igual o inferior a un salario mínimo legal mensual vigente. La licencia de maternidad para 
las mujeres cotizantes independientes con ingreso igual o inferior a un salario mínimo legal 
mensual vigente, se liquidará por la EPS o EOC proporcionalmente a los días cotizados 
que correspondan al período real de gestación de cada trabajadora, teniendo en cuenta que 
el máximo de días a reconocer es de ochenta y cuatro (84). Cuando los días cotizados sean 
inferiores a los días del período real de gestación, el número de días a reconocer será el 
porcentaje que resulta de dividir el número de días cotizados sobre el número de días reales 
de gestación. En el evento en que el período real de gestión sea inferior a doscientos setenta 
(270) días y siempre y cuando este período corresponda con los días cotizados, la EPS o EOC 
reconocerá el máximo de licencia, o en forma proporcional cuando el tiempo de cotización 
sea menor al tiempo de gestación; con excepción de los partos no viables que se sujetarán 
en el reconocimiento de la licencia, a lo definido en las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 5o. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2009.
El Presidente CNSSS,

Diego Palacio Betancourt,
Ministro de la Protección Social.

El  Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Secretario Técnico CNSSS,
Carlos Ignacio Cuervo Valencia.

(C. F.)

ACUERDO NUMERO 415 DE 2009
(mayo 29)

por medio del cual se modifica la forma y condiciones de operación del Régimen  
Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud  

y se dictan otras disposiciones.
El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en ejercicio de las facultades con-

feridas por los artículos 172 y 212 de la Ley 100 de 1993, y teniendo en cuenta lo previsto 
en el inciso 2º del artículo 3º de la Ley 1122 de 2007, y

CONSIDERANDO:
1. Que con posterioridad a la expedición del Acuerdo 244 de 2003, se ha expedido 

normatividad que modifica la forma y condiciones de operación del Régimen Subsidiado 
de Salud, haciendo necesario recoger dichas disposiciones en un único acto administrativo 
en el marco de las modificaciones que, sobre el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, contiene la Ley 1122 de 2007.
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